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ANUNCIO

Por Resolución de la Alcaldía de fecha 22 de diciembre de 2011, se acuerda:

“PRIMERO. Adjudicar a Dª. Mª José Gómez Fuster, con DNI nº ******** y con domicilio en **********, el contrato de arrendamiento del inmueble (local), propiedad de este Ayuntamiento, ubicado en Avenida Germanies, 45, en concreto el aula izquierda de la planta baja, por importe de de cien (100,00.-) euros mensuales, más el IVA correspondiente; de conformidad con el pliego de condiciones que rige la presente contratación y condicionado a la presentación del certificado de estar al corriente en las obligaciones tributarias con anterioridad a la firma del contrato.
SEGUNDO.- La duración del presente contrato será de tres años, con efectos del 1 de enero de 2012 hasta el 31 de diciembre de 2014, ambos inclusive.

TERCERO.- Notificar la presente Resolución a Dª. Mª José Gómez Fuster, adjudicataria del contrato y citarle para la firma del contrato que tendrá lugar en este Ayuntamiento, a las 13:00 horas del día 30 de diciembre de 2011.

CUARTO.- Publicar la formalización del presente contrato en el Perfil de Contratante.

QUINTO.- Dar cuenta al Pleno, en su próxima sesión.”
Lo que se  hace saber para general conocimiento.

Benimodo, 2 de enero de 2012

EL ALCALDE,

Francisco Teruel Machí
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